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Valledupar, Octubre Veinte (20) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Entra al despacho el presente proceso de DIVORCIO, seguido por la señora JULIA 
EMMA LATORRE CORTES, contra el señor URBANO JOSE RONDON ROA, 
donde el apoderado judicial de la parte demandante, presenta la LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL, no obstante, al proceder esta titular a realizar el 
estudio respectivo a dicha solicitud, encuentra que la señora LATORRE CORTES, 
en la demanda principal de DIVORCIO, solo le otorgó PODER al litigante para iniciar 
y llevar hasta su culminación,  la demanda de DIVORCIO, es decir dicho jurista no 
cuenta con PODER, para dar inicio con la etapa de LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL. Ahora bien, es de resaltar que, la citada demanda de 
liquidación, no está dirigida en contra de nadie y, entiende el despacho con lo 
revisado en el proceso y en la sentencia que decretó el divorcio, que entre las partes 
no existe ánimo conciliatorio, es más, el señor RONDON ROA, no se hizo presente 
a la audiencia, por ello deberán demandarlo en este nuevo trámite que pretenden 
promover. Por último, se le insta al togado que deberá presentar la demanda con 
todos los requisitos exigidos para su procedencia, vale decir, con sus fundamentos 
de hecho y de derecho, acápite de pretensiones, de pruebas, anexos y aportar en 
el acápite de notificaciones, la direcciones física y electrónica de las partes. 
 
Con fundamento en el artículo 90 numeral 1 y 2 en concordancia con el artículo 82 
numeral 4 del C.G.P, debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado el 
término de cinco (05) días para que subsane las anomalías detectadas, so pena de 
rechazo.    
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